
[T DIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS
ilunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA TRASLADO DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N'

Chillán Viejo, l9 AS0 l02l

a).- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Mun¡c¡palidades refundida con sus textos mod¡f¡catorios; Los Decretos
Alcaldicio N" 3774 del 0510712021 y 3881 del 0910712021, mediante el cual se nombra y delega
atribuc¡ones a la Administradora Munic¡pal, respectivamente; el Decreto No 3806 que aprueba
el presupuesto año 202'1.

b).- La necesidad de real¡zar la Actual¡zación de manera oficial de los
b¡enes inventariables, adquiridos para un Departamento, Unidad, Sección u Oficina de la l.

Municipalidad de Chillán V¡ejo, ¡nclurdos también el Área de Salud y el Area de Educación.

c).- Correo Electrónico de fecha 1l de agosto 2021 de Doña Claudia
Godoy Flores quien ¡nforma a Ia Un¡dad de lnventar¡o los traslados de los siguientes equipos
telefónicos

OECRETO:

1.- Regístrese sigu¡entes traslados de bienes ¡nventariados

2.- Se adjuntan los anteceden

ANOTESE, NOTIFIQUESE, REGISTRESE, U YA CHIVESE.

TE
ADMINIS RADORA MUNICIPAL

POR ORDE DEL SENOR ALCALDE

RAFA USTOS FUENTES

47 91

SE Rlo MUNICIPAL (s)

R
Mun¡c¡pal (SM), Dúeclora de Administrac¡ón y F¡nanzas (DAF), O¡reclor Control lnterno Municipal

lnteresado

T

Alcalde:

coDrGo DETALLE BIEN
INVENTARIADO

OFICINA PROCEDENCIA OFICINA A
TRASLADAR

0020040001-83 Fax Panasonic lnformática

002004000566 Teléfono convencional Oficina OPD Secretaria Municipal

(DCr): loría General de la República (SIAPER); Unidad de

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica

Const¡tucional de Municipal¡dades refundida con sus textos modificator¡os.

CONSIDERANDO:

Secretana alcaldía

1 i AGo 2021


